
Señor Notario: 

      

En el Registro de Escritura Pública a su AE fi 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del ÍeL 

de la Ley Notarial, sírvase protocolizar los documentos 

Poder Notarial que otorga la compañía PROJETEC -— Projetos 

Técnicos LTDA., representada por el señor LUIZ ALBERTO 

TEIXEIRA, a favor del Economista FREDDY  RUBEN 

VILLACRESES VITERI. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas 

de estilos para el perfeccionamiento del instrumento público. 

Es de Justitia, etc.- 

  
NA 

Dra. Mémic a Garás Saltos 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

«ECUADOR 

 



  

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Eliana Garcia Hemmi 
Traductora Pública e Intérprete Comercial para la Lengua Española 

Rua Artur Muniz, 147/1402- Boa Viagem - 51.111-190 - Recife - Pernambuco- Brasil - Teléfono/ Fax: 81- 332739 

RG n” 3510242- SSP-PE - CPF (MF) n* 686.470.184-00 - Matrícula JUCEPE — Resolución n” 010/2006, de 31/0 

Traducción n* 0349/2010 Libro n* 005 Hoj 

Certifico y doy fe para los debidos fines, que en esta fecha me ha sido presentado un docu 
idioma Portugués identificado como PODER NOTARIAL DE PROJETEC, el cual traduzco para el 
el siguiente contenido: 

República Federal de Brasil - Estado de Pernambuco - 8* Notaría de Recife 

Libro n* 0906-P - Hojas n* 079, 080 y 081 — Protocolo n* 064396 — 1? Copia 

PODER PÚBLICO OTORGADO POR PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS 

LTDA, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

SEPAN cuantos vieren este instrumento de Poder Público que a los 31 (treinta y un) 

   
   

  

días del mes de marzo del año de 2010 (dos mil diez), en esta Ciudad de Recife, Capital 

del Estado de Pernambuco, en esta 8* Notaría de Recife, con domicilio en la Avenida 

Herculano Bandeira, n* 563, en el barrio del Pina, ante mí, Ivanildo de Figueiredo 

Andrade de Oliveira Filho, Notario, compareció como Otorgante, PROJETEC — 

PROJETOS TÉCNICOS LTDA, sociedad empresarial, con domicilio en esta ciudad 

de Recife, Estado de Pernambuco, con dirección en la Rua Irene Ramos Gomes de 

Mattos, n* 176, en el barrio de Boa Viagem, inscrita en el CNPJ/MF bajo el número 

12.285.441/0001-66, en este acto representada por su socio administrador LUIZ 

ALBERTO TEIXEIRA, brasileño, casado, ingeniero agrónomo, portador del 

documento de identidad profesional n* 897-D-CREA/ES, inscrito en el CPF/MF bajo el 

n” 899,315.138-53, residente y domiciliado en esta Ciudad de Recife, Estado de 

Pernambuco, el presente reconocido como el propio por el Notario, conforme los 

documentos presentados, persona mayor de edad y jurídicamente capaz, de lo que doy 

fe. Y, en esta Notaría, por el Otorgante, por su representante legal, fue declarado que, 

para los efectos de lo dispuesto en el art. 653 del Código Civil de 2002, nombra y 

constituye como Apoderado al Sr. FREDDY RUBEN VILLACRESES VITERL 

ecuatoriano, casado, economista, portador del documento de identidad extranjero n* 

1305755447, residente y domiciliado en Portoviejo, Provincia de Manabí, Ecuador, a 

quien confiere poderes para actuar como representante legal de Projetec — Proyectos 

Técnicos Ltda., establecida en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, Ecuador, 

inscrita bajo el número 262 en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, como 

Sucursal de la Empresa Extranjera Projetec — Projetos Técnicos Ltda., anteriormente 

     Dra. 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

PORTOMIEJO - ECUADOR 

  
 



  

REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Eliana García Hemmi 
Traductora Pública e Intérprete Comercial para la Lengua Español 

Rua Artur Muniz, 147/1402- Boa Viagem - 51.111-190 - Recife — Pernambuco- Brasil - Teléfono 

RG n* 3510242- SSP-PE - CPF (MF) n* 686.470.184-00 - Matricula JUCEPE - Resolución n* 010/' 
   
   

Traducción n* 0349/2010 Libro n* 005 

idioma Portugués identificado como PODER NOTARIAL DE PROJETEC, el cual traduzco p: 
el siguiente contenido: 
  

1)Realizar todos los actos y negocios jurídicos que tengan que celebrarse y surtir efecto 

en Ecuador y especialmente, para que pueda contestar demandas y cumplir con las 

obligaciones contraídas, conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 415, numeral 3" de la 

Ley de Compañías Ecuatorianas; 2) Solicitar el Registro de Inversión Extranjera; 

3)Celebrar todos los contratos y firmar todos los documentos públicos o privados, tales 

como: asociaciones, consorcios, uniones temporales y otras entidades o instituciones, 

necesarios para realizar los trabajos propios de representación de la Otorgante en 

Ecuador; 4) Solicitar y tramitar documentos, e inscribir la empresa en todos los registros 

y entidades necesarias para realizar sus actividades en Ecuador; el Otorgado podrá, 

junto con otras firmas o individualmente, presentarse en licitaciones públicas, concursos 

de precios, concursos de méritos y/o cualquier modalidad equivalente convocadas por 

organismos o empresas del Estado, o por entidades privadas presentando propuestas o 

cotizaciones, y negociar dichos contratos, conforme las instrucciones y autorizaciones 

pertinentes emanadas por los representantes de la Otorgante. 5) Solicitar, tramitar, 

obtener, y/o registrar, en nombre de la Otorgante, cualquier de las modalidades de 

propiedad industrial, o sea, las Soluciones Técnicas de Aplicación Industrial, como: 

Patentes de Invención, y Modelos de Utilidad, las Creaciones Formair de Aplicación 

Industrial, como Proyectos Industriales, Marcas, Lemas, Nombres, Insignias 

Comerciales, y Denominaciones de Origen, así como sus renovaciones y prórrogas, 

transferencias, y cambios de nombre y/o domicilio, contratos y. licencias; 6) Solicitar, 

tramitar, obtener, y/o registrar, en nombre-de la Otorgante, cualquier derecho de autor, 

en cualquier de sus presentaciones, registros sanitarios, permisos y/o licencias de 

Operación, así como sus renovaciones y/o prórrogas, transferencias, cambios de nombre 

y/o domicilio, contratos y licencias; 7) Ejercer acciones de oposición, observación, 

impugnación, reconsideración, reclamación, apelación, cancelación, nulidad, y demás 

que se relacionen con los derechos derivados de los asuntos “indicados y contra la 

competencia desleal, así como intervenir en Juicios Civiles, Comerciales, Penales, 

     ROTARIA PÚBLICA TERCERA 

Dro TE 10 - ECUADOR 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Eliana Garcia Hemmi 
Traductora Pública e Intérprete Cornercial para la Lengua Española 

Rua Artur Muniz, 147/1402- Boa Viagem - 51.111-190 - Recife - Pernambuco- Brasil - Teléfong 

     

  

facultades especiales establecidas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil 

del Ecuador, o sea, conciliar, transigir, autorizar arbitraje, desistir del pleito, aprobar el 

Juramento decisorio, absolver posiciones, y recibir el bien sobre el cual trate el litigio o 

tomar posesión de este; 9) Designar Apoderado Judicial, caso necesario, practicando, en 

fin, todos los actos necesarios al buen y fiel cumplimiento de este mandato. Este poder 

es otorgado por el plazo de 1 (un) año contado a partir de esta fecha. Y así, en fe de la 

verdad, lo dije y otorgo, estando de acuerdo con lo que me fue requerido, razón por la 

cual fue redactado el presente Poder Público, que después de leído y considerado de 

acuerdo, el Otorgante firma, ante mí, Notario Público. Valor de los emolumentos 

líquidos conforme la tabla de la Ley n* 12.978/2005:R$ 39,32. Valor del Fondo Especial 

de Registro Civil: R$ 4,37. Valor de la Tasa de Servicios Notariales y de Registro — 

TSNR: R$ 8,74; Valor Total: R$ 52,43. Este poder solamente es válido con el sello de 

autenticidad e inspección puesto abajo y sin ninguna rasura. Yo, Carlos Fernando de 

Oliveira, Escribiente Notarial, lo redacté, y yo Ivanildo de Figueiredo Andrade de 

Oliveira Filho, Notario Público, titular de la 8” Notaría de Recife, suscribo y firmo 

PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS LTDA (aa) LUIZ ALBERTO TEIXEIRA. 

Recife, 31 de Marzo de 2010. Copia trasladada en esta misma fecha conforme el 

original. Doy Fe. En testigo de la verdad. Firmado por Ivanildo de Figueiredo Andrade 

de Oliveira Filho — Notario Público. 

Consta sello del Tribunal de Justicia de Pernambuco — Acto Notarial o de Registro — 

ANOREG-PE — ABVO076023. 

Sello de la 8? Notaria de Recife — Figueiredo - Av. Herculano Bandeira, 563 — Pina — 

Recife-PE- CEP:51.110-131-— Teléfono/Fax:(81)3467.8000. 

www.tabelionatofigueiredo.com.br. 

encontré conforme y firmo. 

Recife -PE- Brasil, 31 de Marzo de 2010.     
  

ción N* 010/2006 de 31/03/06 
cife-PE — Brasil 
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Eliana Garcia Hemmi 
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   idioma Portugués identificado como “ACTA DE REUNIÓN DE DIRECCIÓN DE PROJETEC - 24 
cual traduzco para el Español con el siguiente contenido: 
  

   
TÉCNICOS LTDA., REALIZADA EN 29 DE MARZO DE 2010. e 
A los veintinueve días del mes de Marzo de 2010, en la oficina-sede de la EmpresiA OS 

señores directores representantes legales de PROJETEC -— Projetos Técnicos Ltda. 
decidieron por unanimidad sustituir el Sr. Ramiro Patricio Escobar Cardenas como 
representante legal de Projetec — Proyectos Técnicos Lida., establecida en la ciudad de 
Portoviejo, Provincia de Manabi, Ecuador, inscrita bajo el número 262 en el Registro 

Mercantil del Cantón Portoviejo, como Sucursal de esta Empresa, por el Sr. Freddy 
Ruben Villacreses Viteri, documento de identidad n* 130575544-7, casado, economista, 

residente en Portoviejo, Provincia de Manabí, Ecuador, con amplias facultades para 

realizar todos los actos jurídicos que en nombre de la Empresa vengan a celebrar y surtir 
efectos, pudiendo contestar demandas y hacer cumplir las obligaciones contraídas. 

Siendo esta la fiel descripción de las decisiones tomadas, ha sido levantada la presente 
acta, para todos los efectos legales. 

Firmado por: André Luiz da Silva Leitáo — Director; Luiz Alberto Teixeira — Director; 

Joáo Joaquim Guimaráes Recena — Director 
Sello de la 8* Notaria de Recife — Figueiredo 
Av. Herculano Bandeira, 563 — Pina — Recife-PE CEP:51.110-131 — Teléfono / Fax: 

(81)3073.0800/3467.8000. Ivaniido de Figueiredo Andrade de Oliveira Filho — Notario. 

Reconozco la firma por semejanza de: André Luiz da Silva Leitáo; Luiz Alberto 
Teixeira; Jodo Joaquim Guimaráes Recena. 

Recife, 31 de marzo de 2010. 
Emolumentos: 7,92. TSNR: 1,59 Total: 9,51 

En testigo de la verdad. Notario. Firmado por Augusto Reynaldo Maia Alves Sobrinho 

— Escribiente autorizado. Valido solamente con el sello de autenticidad e inspección. 
Consta sello del Tribunal de Justicia de Pernambuco — Sello de Autenticidad e 
Inspección —- ANOREG-PE — FIRMA 1 - AIH096174 y FIRMA 2 -ABRO091000. 
Documento en papel timbrado de PROJETEC - Projetos Técnicos Ltda. Rua Irene 
Ramos Gomes de Mattos, 176 — Boa Viagem — Recife — PE, Cep 51011-530. Teléfono: 

(81) 3316.0700; Fax: (81) 3327.4183. projetec(Aprojetecnet.com.br — CNPJ 
12.285.441/0001-66. 

  

que a mi parecer, conferi,    

   

    

     

Nada más constaba del documento señalado, que 7 o con esta traducci¿ 
encontré conforme y firmo. 

Recife -PE- Brasil, 31 de Marzo de 2010. 
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    PROJETEC 

Ata de  reuniáo de 

PROJETEC — Projetos 

Aos vinte e nove dia de marco de 2010, no escritório-sede da Empresa, os senhores 

diretores representantes legais da PROJETEC - Projetos Técnicos Ltda. decidiram á 

unanimidade substituir o Sr. Ramiro Patricio Escobar Cardenas como representante 

legal da Projetec — Proyectos Técnicos Ltda, estabelecida na cidade de Portoviejo, 

Provincia de Manabi, Equador, inscrita sob o número 262 no Registro Mercantil del 

Canton Portoviejo, como Sucursal desta Empresa, pelo Sr. Freddy Ruben 

Villacreses Viteri, cédula de identidade n” 130575544-7, casado, economista, 

residente em Portoviejo, Provincia de Manabí, Equador, com amplas faculdades 

para realizar todos os atos jurídicos que em nome da Empresa venham a celebrar e 

surtir efeitos, podendo contestar demandas e fazer cumprir as obrigagóes 

contraídas. 

Sendo esta a fiel descrigáo das decisóes tomadas, lavrou-se a presente ata, para 

todos os efeitos legais. 

  

A 
André Luiz da Silva Leitáo Luiz Alberto Teixeira Joáo Joaquim Guimaráes Recena 

Diretor Diretor Diretor 
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Dra. Novas Jen 0 Anllbas 

ACTA DE DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: 

DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera. del cantón 

Portoviejo, a petición de parte interesada patrocinada por Abogado en libre 

ejercicio de la profesión, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo diez y ocho, 

numeral dos de la Ley Notarial en vigencia, PROTOCOLIZO en el Registro de 

Escrituras Públicas a mi cargo, entre los números MIL CIENTO NOVENTA Y 

- CUATRO (1.194) Y MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO (1.195) LOS 

“DOCUMENTOS DE UN PODER NOTARIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

“PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS LTDA, REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

LUIZ ALBERTO TEIXEIRA, A FAVOR DEL ECONOMISTA FREDDY RUBEN 

: VILLACRESES VITERI, CON LA DOCUMENTACION ADJUNTA CONSTANTE EN 

OCHO FOJAS. LA CUANTÍA ES INDETERMINADA. Para constancia y legalidad 

de esta diligencia firmo dando fe de lo actuado en Portoviejo, hoy día jueves 

veintidós de abril del año dos mil diez. LA NOTARIA..- qu | 

7 a | | | UM 

3 5 vda García ar 
NOTAR 190 

PORTO vEJO 
A 

  

    

  

ES tó q PA, Sa 

o _ | póY" FE: Que 'se Piotacolizo ante mí, DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, 
Notaria Pública T ercera. del. cantón Portoviejo, y en fe de ello confiero este 

TERCER testimonio en número de NUEVE fojas firmadas y selladas en la Ciudad 

de Portoviejo, a los 22 días del mes de Abril del año dos mil diez. LA 
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Certifico: 

Que la presente Escritura Pública de Protocolización de Poder 

Notarial, que otorga la compañía PROJETEC -— 

PROJETOS TECNICOS LTDA., representada por el señor 

Luiz Alberto Teixeira, a favor del señor Economista Freddy 

Rubén Villacreses Viteri, que antecede queda legalmente 

inscrito bajo el número Doscientos Siete (207), del Registro 

Mercantil y anotado en el Repertorio General Tomo No. 28. 

Portoviejo, 23 de abril del 2010 

La Registradora, 

A AL. Carmeñ Chang Tejen: 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIS 
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Dirección: Ricaurte entre Av. América y César Chávez (Frente Parque de la Madre) 

Teléfono: 052 631429 

 


